
Expediente: 273/22
Carátula: PAEZ ENRIQUE OMAR Y OT. C/ CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES SAICA Y G S/ PROCESOS DE CONSUMO

Unidad Judicial: JUZGADO EN LO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN I
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 24/10/2023 - 04:39
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES SAICA Y G, -DEMANDADO
20142967856 - MORAN, ROSA NOEMI-ACTOR/A
20142967856 - PAEZ, OMAR ENRIQUE-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL MONTEROS

Juzgado en lo Civil y Comercial Común I

ACTUACIONES N°: 273/22

*H3020162104*
H3020162104

AUTOS: PAEZ ENRIQUE OMAR Y OT. c/ CERVECERIA Y MALTERIA QUILMES SAICA Y G s/
DAÑOS Y PERJUICIOS. EXPTE. N°273/22.-

 

 Monteros, 23 de octubre de 2023.

 Proveyendo presentación de fecha 18/10/2023 realizada por el Dr. Granero Rolando Arturo:

 I)- Téngase al Dr.Granero Rolando Arturo como apoderado, en mérito al instrumento acompañado,
de Paez Enrique Omar DNI n°16.010.436 y Moran Rosa Noemí DNI n° 26.388.166, con el domicilio
real denunciado y digital constituido a los efectos legales en el casillero 20142967856.. Déseles
intervención de ley.

 II)- Por iniciada medida de preservación de prueba, conforme lo normado en el art. 318 CPCCT.

 III)- Del pedido de preservación de prueba: córrase traslado a la parte contraria, Cervecería y
Malteria Quilmes S.A.I planta Acheral, CUIT: 33-50835825-9 con domicilio en Ruta 38 km 764
Acheral, Monteros y al Sr. Flavio Martin,con domicilio en calle San Martin n° 1525, Concepción por el
término de ley..- AAN FDO. DRA. LUCIANA ELEAS. JUEZA.-

Actuación firmada en fecha 23/10/2023

Certificado digital:
CN=ELEAS Luciana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311282366

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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